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RV: Generación de la Demanda en línea No 496424

Juzgado 41 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 13/09/2022 14:27

Para: Mauricio Fernando Garcia Rojas <mgarciaro@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Josue Daniel Martinez
Camargo <jmartinec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Compañeros demanda nueva radicado No. 2022-428 sustancia Mauricio.

De: Isidro Alexander Aguasaco Vasquez <iaguasav@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 13 de septiembre de 2022 11:10

Para: Juzgado 41 Circuito Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <j41ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: LUZ_S1962@HOTMAIL.COM <LUZ_S1962@HOTMAIL.COM>; JORGE.459@HOTMAIL.COM
<JORGE.459@HOTMAIL.COM>

Asunto: RV: Generación de la Demanda en línea No 496424
 
SEC 15306 JUZ 41 LAB


Cordial saludo.


“Se advierte que, dada la competencia limitada del grupo de Reparto, se realizó la
asignación del mismo, basándose en los datos suministrados por el usuario y se indica
que, por lo mismo, si no se encuentra la demanda y/o tutela adjunta, es competencia del
despacho judicial, el auto de admisión o rechazo de la misma y la debida notificación."


Con la presente dejamos constancia de la presente radicación, según consta en acta de
reparto que debe venir adjunta. 
  
El correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo mismo,
cualquier inquietud que se tenga al respecto deberá ser entre las partes y el despacho
judicial.  
  
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo tramite el
presente asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio únicamente con los datos del
formulario en línea diligenciado por el usuario al momento de la radicación de la
demanda en el link de demanda en línea y le correspondió a su despacho de acuerdo
con la secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta. Cualquier aclaración o
solicitud al respecto debe ser dirigida directamente al accionante o demandante.  
 
Al Sr(a). tutelante / accionante / usuario(a): Informamos que su trámite ya está en
conocimiento de un juez y en adelante cualquier asunto relacionado deberá ser tratado
directamente con el Juzgado al que le correspondió su acción constitucional. 
  
De antemano gracias por su valiosa atención y diligencia, 
  

Atentamente, 
 
Isidro Alexander Aguasaco Vásquez
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De: Radicacion Demandas Juzgados Laborales Circuito - Bogotá <raddemlabctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: domingo, 11 de septiembre de 2022 11:03 a. m.

Para: Isidro Alexander Aguasaco Vasquez <iaguasav@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: Generación de la Demanda en línea No 496424
 

De: Demanda En Linea 3 <demandaenlinea3@deaj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 8 de septiembre de 2022 16:25

Para: LUZ_S1962@HOTMAIL.COM <LUZ_S1962@HOTMAIL.COM>; JORGE.459@HOTMAIL.COM
<JORGE.459@HOTMAIL.COM>; Radicacion Demandas Juzgados Laborales Circuito - Bogotá
<raddemlabctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Generación de la Demanda en línea No 496424
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,

Oficina Judicial / Oficina de Reparto


Estimado usuario su solicitud fue recibida con el número de confirmación 496424


recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo CLIC aquí 

los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda.


Departamento : BOGOTA

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Localidad Demandado(s): SELECCIONE...


Especialidad: LABORAL CIRCUITO

Clase de Proceso: 31-05-06 EJECUTIVOS


Accionado/s : 


https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-bogota-cundinamarca%2Foficinas-adscritas&data=05%7C01%7Cmgarciaro%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8cfd34f420cd4920454008da95be0f88%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637986940786565253%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=99F%2FkBBj%2BAcRiO%2FSgMH%2Bn6x3c1RGLl%2B7YsIAuWHqMbM%3D&reserved=0
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Tipo Sujeto: DEMANDANTE

Persona Natural: LUZ STELLA BERMUDEZ OVALLE 

Número de Identificación: 51659232

Tipo de discapacidad: NO APLICA

Correo Electrónico: LUZ_S1962@HOTMAIL.COM

Dirección: CARRERA 10 22 65

Teléfono: 3212313914


Tipo Sujeto: APODERADO

Persona Natural: JORGE ANDRES RINCON RODRIGUEZ 

Número de Identificación: 19388403

Tipo de discapacidad: NO APLICA

Correo Electrónico: JORGE.459@HOTMAIL.COM

Dirección: CRA 10#22-65 OF 1001

Teléfono: 2824832

Tarjeta Profesional: 111788


Tipo Sujeto: DEMANDADO

Persona Natural: DOLLY ESPERANZA OVALLE CARRANZA 

Número de Identificación: 51614344

Tipo de discapacidad: NO APLICA

Correo Electrónico: 

Dirección: CALLE 173 49 B 39

Teléfono: 


Tipo Sujeto: DEMANDADO

Persona Natural: DELFINA OVALLE CARRANZA 

Número de Identificación: 41369628

Tipo de discapacidad: NO APLICA

Correo Electrónico: 

Dirección: 

Teléfono: 


Tipo Sujeto: DEMANDADO

Persona Natural: DEMETRIO ARTURO OVALLE CARRANZA 

Número de Identificación: 19487231

Tipo de discapacidad: NO APLICA

Correo Electrónico: 

Dirección: 

Teléfono: 


Descargue los archivos del trámite a continuación : 
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Archivo 


Cordialmente,


Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2FDemandaEnlinea%2Farchivos%2Findex%2F2be957a3-61e5-4c35-828e-862d06c9a663&data=05%7C01%7Cmgarciaro%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8cfd34f420cd4920454008da95be0f88%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637986940786565253%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=BydyC9pzdCABvSBNZ41VlUjDXckjO2mOW6pciiltSUk%3D&reserved=0

